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MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardA a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de febrero de 19B4.-EI Secretario Tecnlco de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet
Carcfa.

Sr. Jete del Servicio de Pe~onal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia

3831 RESOLUCION de 8 de febrero de 1984, de la Dtrec
ció,. General del Tesoro y Polttica Ftnanclera, por
10 que se aprueba la ltsta. definitiva de asp¡ranC8s
admitidos y excluld<>8 paro participar en la oposi
ción Ubre convocada por Orden d8 10 de octubre
de 1983 paro cubrir plaza, vaCantes de Corredores
CoZ8giado. de CQm~rcto.

Publicada por Resoluci(m de 22 de diciembre ce 1983 (.Bole
tin Oficial del Estado_ de 5 de enero de 1984) la lista. provIsio
nal de admitidos y excluldol a la oposición libre para cubrir

~ vacantes de Corredores Colegiados de Comercio, oonvoce:da. por
Oreen de 10 de octubre de 1983; transcurrido el plazo señalado

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

3830 RESOLUCJON de a de febrero de 1984, de la Secre·
tarta Técnica de Relaciones con la AdminiRtración
de Justicia, por la que S8 anunCHl concurso de tras4
lado. por méritos, para la provisión de tres vacan
tes de Auxiltare6 de, Tribunal Conshtucional.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 96.1 Y
102 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y 45 Y 48
de BU Reglamento de Organización y personal, se convoca a
concurso de méritos para la provisión de tres plazas de Auxi
liares de la Administración de. Justicia al servicio del Tribu
nal Constitucional, con arreglo a las stguient~s bases:

Primera.-Podrán tomar parte- lOs AuxilÍarL-s de la Adminis
tración de Justicia que se encuentren en situación de servicio
activo o que· procedentes de otras situaciones. tengan autori
zado el remgresoal servicio activo antes de finalizar el plazo
para la admisión de solicitudes.

En el concurso se valorarán especialm~nte los <:urriculum
profesionales de los aspirantes. los puestos d,e conf1anza que ha
yan desempeñado en su Cuerpo, los informes de los Jefes bajo
quienes hayan servido y cualquier otro mérito relacionado di
rectamente con la función a desempeñar en el Tribunal Cons
titucional.

SeguJida.--Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se dirigjÑn al Secretar\Q Técnico de Relaciones con la Admi
nistración de Justi.cia y debPrán tener entrada' en el Registro
General del Ministerio de Justicia, o ser enviEldaa al mismo
en la forma prevista en el arttculo 66 de la l.-.y de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de dieZ" días. CO'lf ~dos
a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso .1dón
en el _Boletín Oflcial del Est-ado_. Los Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia destinados en Canarias. Bqleares. Ceuta
o Melilla podran cursar sus peticiones P9r telp~rafo_ sin per
juicio dp. ratificarlas mediante la correspondie:nte in"tanela. En
las sotlcitudes los peticionarios harén relación de los méritos
que en ellos concurran, con arreglo a lo establ'cido en la base
primera, acompañando a las mismas la. justificación que esti 4

men oportuna.
Tercera.-TransculTido el plazo de presf'\ntad6n de solicitu

des se remitirá,o éstas por el Secretario Técnica de Relaci.(mes
con la Administración de Justicia. con informe dp,! Servicio de
Personal de los Cuerpos en Función Asistencial al Secretario
general del Tribunal Constitucional, quien las ·'3om p terá a deli
beración de la Junta de Gobierno debidamente informadas.

Cuarta.-La Junta de Gobierno, apreciando los méritos de
los solicitantes y los informes emitidos, propondrá al Presidente
del Tribunal Constitucional los nombres de los plO!ticlonarios
que, a su luicio. deben ser nombrados para cubrir las plazas
convocadas

Quinta.-EI concurso será resuelto por el Secrp.tario Técnico
de Relaciones con la Administración de Ju<;ticiá. a propuesta
de la Presidencia det- Tribunal Constituciona1.

Sexta.-Los funcionarios nombrados para cubrir. las plazas
de Auxiliares de la Administración de Justicia al servicio del
Tribunal Constitucional continuarán en serviclo_ activo en el
Cuerpo al que pertenecen, sin quP. puedan participar en r¡i ..... ,rilD
otro concurso de traslado hasta que transcurra un año desde
la fecha de su nombramiento.

7. La 118ta de los asplrant&s a que 88 refIeren los .apartad09
e) y d) de 1& norma 2 que, por C".lmpllr los requisItos ~ntes

mencionados, puedan pre!:¡entarse a. la prueba de adn'l1si6n.
se hará públ1ca en el tablón de anuncios de la Escuela Dlplo
mAtica y en los de las Cancillerías de las correspondientes Em
bajadas de España. Al mismo tiempo, se dará a conocer la
composición de la Comisión seleccionadora. Simultáneamente
se anunciaré. con cinco días de antelación como mínimo. la
fecha y la hÓra de la prueba de admisión. Dicha prueba, tanto
en Madrid como en 186 Embajadas de España en el extranjero
que hayan de celebrarla. habrá de tener ,lugar antes del 15
de junio del corriente año.

8. La prueba de admisión estará orientada a acreditar que
el aspirante" posee los conocimlentoe básicos necesarios para
seguir debidamente las Einseil.anzas que se imparten en el. Cen
tro. Consistirá en un ejercicio escrito, en el que el aspIrante
deberá desarrollar en oasteUano y en un plazo n:táxt~o de h~ra
y media un tema extraído a la suerte del cuestIonarlO,preVIa
mente áoordado por la Comisión seleccionadora, que se oara
a conocer en el momento de la prueba y versará sobre la actua
lidad internacional en cualquiera de sus aspectos. En esta
prueba la Comisión Seleccionadora valorará la forma de la
exposic'ión el acertado planteamiento del tema, el conocimien
to del mis'mo y la formación cultural que revele el candidato.

9 La prueba tendrá 'ugar en los locales de la Escuela
Dipl~mática para los residentes en el territorio nacional, y en
los de cada una de las Embajadas en que se hubieran presen-_
tado solicitudes, para los no residentes en. España.

10. El cuestionario' a que se ha de atener la prueba ~rá
enviado. previamente, en forma reservada. a las respectivas.
Representaciones diplom_áticas.

11. El Jefe de cada una de las Misiones diplomáticas en .q.u~
haya tenIdo lugar la prueba, una vez efectuada ésta., r8rnJtlra
por el medio más urgente y seguro al Director de' la Escuela
Diplomática una relación de los aspirantes que hubieran reali·
zado dicha 'prueba, Junto con el ejercicio escrito de cada uno
de ellos debidamente identificado, en sobre cerrado y sellado.

12. La. Comisión seleccionadora mencionada en la norma
sel!! fijará, a la vista de 'as ca.cdidatur~s .presentadas, la pro
porción qUe estime pertinente entre los candidatos de las pate·
gorlas a), bJ c) y d) citadas en la norma 2 y elabora:"é la
li9ta definitiva de aspirantes admitidos Que será sometida para
aprobaci6n a la Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática.

13 La I1sta de los aspirantes admitidos corno alumnos del
CUrM de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática
1984-85 se hará pública, antes de~ 31 de Julio, en el tablón de
anuncios de la Escuela y en los de las Cancillerfas de las ca
ITepondientes Embajadas de España.

14. La Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática podré
dispensar o aplazar el cumplimiento de algunas de las ant;!
rtoresnormas, en los casos concretos en que existan acuerdos
especiales que así lo determinen con autoridades, Organismos
o Instituciones nacionales o extranjeras o se den circunstan
cias excepcionales que lo aconsejen en casos- Justificados.

1S. Los aspirantes extranjeros que lo deseen, al propio tiem
po que envien la documentación a que se refiere el número 3,
podrán solicitar becas para seguir el Curso de Estudios Inter
nacionales. Dichas becM podrán ser concedidas, según los ca
sos, entre otros Organismos, por las Direcci0t;tes General~s de
Relaciones Culturales y de Cooperaci6n TécmC& InternaCIOnal
del Ministerio de Asuntos Exteriores o por el Instituto de Coope
ra.ci6n Iberoamerioa.na. Esta última. In·stituci6n qoncede becas,
con alTeglo a sus propias normas, únicamente a los ciudadanos
de. paises iberoamericanos y de Filipinas.

16. Durante el Curso, de un año académico (octubre a 'unlo,
inclusive) ;de duración, se impartirán disciplinas que ver..~rán
sobre Derecho, Historia, Economia, Relaciones Internaclonales,
Política Exterior, Idiomas extranjeros y materias referentes a la
actualidad espafiola e internacional en sus aspectos más rele
vantes, según los programas y calendarioe elaborados por la
Dirección de la Escuela y que serán oportunamente hechos
públicos a los alumnos. Estos habré.n de atenerse durante el
Curso a las instrucciones dadas por la Direcci6n de la Escuela
que podrá, en todo momento, determinar la exclusión de quie
nes no se ajusten a las mismas. Al final del Curso de Estudios
Internacionales se celebraré.n exámenes sobre las materias im
partidas. Los alumnos que súperen tales exámenes obtendrán
el Diploma.de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomá
tica. Aquellos alumnos que no superen tales pruebas o que no
S8 presenten a las mismas o deban inteITUmpir por moUv06
1ustificado! el Curso, podrán solicitar a 'la Dirección de la Es
cuela les sea expedido un certificado de asistencia que dicha
Direcc1ón podrá otorgar si. a Juicio de la misma, el grado qe
asiduidad, aprovechamiento y demás circunstancias de los soti
citantes lo consienten.

17. Los alumnos admitidos d~rán presentarse en la Se
tretarla de la Escuela DiplomáticA. en techa anterior al 1 de
octubre de 19M, en que tendrá lugar la inauguración del Curso.

Lo que dlgo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
lUientes.

Olas guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 7 de febrero de 19&4.

•
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MORAN LOPEZ
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para presentar reclamaciones contra la referida lista p'rovislo
nal y re&ueltas .las mismas.
. Este Dirección General, ,de conformidad con lo establoc:i<!o

en el punto cuarto de la referida Orden de convocatoria de 10
de octubre de 1983. acuerda. aprobar y publicar la lista defini
tiva .d~ OP?Sltores admiti40s y excluidos para participar en la
OpoSIción l~bre pa~ cubrll" veeantes de Corredores Colegiados
de Comerel.,), relaclOnados por ·orden alfabético de apellld06.

CQDtra. la presente Resolución cabe recurso de reposiCión
ante el Ministerio de Economía y Ha-Cienda, en el plazo de un
mes, a partir de .u publicación en el -BoleUt1 Ofical del Esta
d~., contor~e.determine. el EfTticulo 126 de la ~ de Prooedi·
mH'lOto AdrnlDlstrativo en relación con la Ley de lá JurisC,icclOn
Contencioso·Admimst.rativa. ,

Madrid, 6 de febrelb de 1984..-EI Director general Raimundo
Ortega Fernández. ' ,

Aspirantes admitidoa definitivamente

Abeng6zar Velasco. Amancio.
Aceituno Pérez, Manuel.
Aguado Sánchez. José Antonio.
Agudar Espínea-, Pablo.
Aguirre Losada, Rafael.
Alamar .LUnas, Ignacio.
AlblOI Pallés, José.
Al~araz Sanchez, Maria Verónica.
Ahaga Andrés, Fernando Javier.
Alonso Martinaz. José Luis.
Alonso Robjes, José Antonio.
Alv8Tez-Claro Morazo, Pilar.
Alvaro y Nieto, José Gerardo.
Alzina de Aguilar, Teod.omiro..
Andrés Vilaplana, Francisco.
Anguiano Baños, Alberto.
Antón Vicente, Vicente.
Arce Alvarez, Carlos Adolfo.
Aroo Martín, Juan del.
Areitio Arberas, José.
Argüelles Luis, Alfonso.
Armas Omedes, Pedro.
Arr1Ei.ga G6mez, Fernando de.
Azofra Maté, Fernando.
Barandalla ,Arre, Jesús Antonio.
Barber Rubio, Jesús Enrique.
Barreiro del Río, Laureano.
Barroso Gallego, Manue1.
Bascuiiana Quesada, Jaime.
Batz Olaso, RErfael.
~uti6ta JUlÍrez, Tomás.
Beltrán Monteagudo, Julio Antonio.
Benito .5eisdedos, Antonio.
Bengurta Fernández, Luis.
Berdún Tapia. Salvador.
Bergas Negré, Juan.
Bernabé Chaves, Alfonso.
Biurnin Galduroz, Maria Jesús.
Boada Dotor, Luis.
Batelle Dorta, Antonio.
Bt'6ojos Corral, Guadalupe Maria.
Bravo Vélez,. Carlos.
Buges Medina, José Juan.
Calatayud Tormo, Víctor.
Calvo Fuentes. Juan Ramón.
Camarero Lázaro, Juan Carlos.
Cano Romero, Maria Dolores.
Carrasco Vergara. José.
Castre Moragues. Jaime.
Cereijo Trinidad, Manuel.
Cerez:o Jiménez, 'Miguel Angel.
Cervera Guerrero, Antonio M.

.CeveJl6 Ferradlt, Juan Carlos.
Clopés Alemany, Miguel.
Cabos Herrero, Francisco Javier.
Comin de Barberé., Mauro.
Corell Corell, Joaquin.
Corona Suanzes, Alfonso.
Corml Rosillo, Cristóbal de.
Cortés Ortega, Juan.
Covián Cáceres, María José.
Cuadrillero CamftI"8sa, Maria [,ulaa.
Curiel Lorente. Luis.
Chenon Rocher. Fernún.
Delgado Moranchel, José.
Delgado Velasco, Sylvia.
Dlaz Jiménez, Francisco.
Diez Losada, Julio Manuel.
Diaz MarUn, José Luis.
Diego Vallejo. Alejandro de.
Diez Arce. Benito.
Diez Romero-Valdespino. Patrlcio.
Duque Lugo, Gilberto.
Durán Corl:~dán, Fernando.
Ecenarro Tomé, José.
EIguezabai Agutlera, Ignacio.
Encinas de Lázaro. Rufino.
Esteva Rodnguez. José Ignacio.
Fajardo Fuentes. Francisco José.
Fernández Abdsele.m, José F.
FernAndez Guzmán, Juan de DIOI.
Fernández Lomas, Fernando.
Fernández Olmo, Emilia.
FernAndez Pérez. Marta de tos AngAles.
FernáIrdez·Victoria del Camino, José Re-

mOno

RELACJON QUE SE CITA

Ferré Moltó, Jorge.
Ferrer Bordes. Eduardo.
Forastero Romero, Carmelo.
Foret Ussfa, José Luis.
Fuentes Novas, Constantino.
Gabarain Astorqui, Martin.
Calvez. Torres-PuchoI. Valeriana.
Gamez PelAez, Alfonso.
Ge.rcia Aparicio, Ennque.
Carcía Cortés, Juan Carl06.
Carcia de los Huertos Vidal, Pedro.
Garcia Mui'ioz. Miguel Angel.
Garcia Neila, Maria del Carmen.
Garcia Pons. Fernando. . .
García Ra-rnirez, José Luis.
Garda Segura, Isidro:
Garcia Serrano, Eduardo Maria..
Garcia-Arquimbau' Pérez de Heredia, Vi·

cente.
Garrido-Lestache Angula, Antonio.
~sali Val, Carlos.
Gil Alvarez, GaQ.riel.
Giménez Zorrilla, Irene.
Gimeno de Priedes, Rafael.
Gispert Rosselló, Fernando.
Gómez Pintado, Félix.
González de la Cesa, Antonio Joaqutn.
González González, Juan Carlos.
González Jiménez, Antonio.
Conzález LaBso de la Vesa, Eusebio.
González Mañas. Silvia.
Gonzalez Sánchez, Angel.
Gonz.ález Solé, Maria Paloma Nuria.
González de Vega y Pomar, Enrique.
Gordillo Flores, Manuel Ignacio.
Goreillo Vázquez, José Enrique.
Guerra Crespo, María Justa.
Guilarte Martin-Calero, Gonzalo.
Guirola López, José Manuel.
Gutiérrez Martinez, José María.
Haza Diaz, Luis de la.
Hernández Fernández---eanteli. Carlos.
Hernández Rubio, Juan José.
Hernani Fernández, Luia Angel.
Hidalgo Icaza, Paloma.
Higueras Bejarano, Francisco.
Ibáñez Modrego, José Luia.
Ibarra Gil, Gabriel.
Jarava Allendesale.zar, Francisco Javier
Jiménez Berrocal, Manuel. . .
Jiménez Machuca, Fnmcisoo.
Jiménez Morales, Isaac. .
Lagares Medina, José Esteban.
Lambea Huid, Fernando.
LarnGCtl Pérez., Carlos.
Larrea Acebal, José Luis.
Lecuona Ortuzar, Pedro.
León y Herreros de Tej8lda. Diego de.
LaTia Mosquera, José Marla.
Linde Paniagua, Sebastián.
Linde Paniagua, Valeriana.
López lópez, Luis· Miguel.
López VillacasUn, Ana Maria.
Loren lto6as, Mel'ría Luisa.
Lozano Muftoz, Atilano.
LIinas Nebat, Antonio María.
Macarro Heredie, Maria José.
Machio Tura, Joaquina.
Mahiques· Miret, Ana Maria.
Malo Pérez, Alfonso Alberto.
Mtmuel Enguidanos, Mana Dolores.
Marcos Díaz, Francisco.
Ma.rcos Mozas, Juan José.
Ma.rin Hernáncez, Teodoro.
Mario de Miguel~Maria José.
Ma.rsal Moyano, nice.rdo.
Martín Casado, Carlos.
Martín Regueiro. Marie Lourdes Aurora.
Martinez Estrella, Francisco Gabriel.
Martinez He1T8.Ilz, José Antonio.
Martinez Pantoja, Luis.
Martinez Valiente, Ascensión P.
Martina Alba, Margarita.
Mas PaTés JordI.
Messieu Curbelo, Rafae1.
MatiHoa Sacristán, José Manuel.
Maturana Diaz, José Maria.

. Medina Medina, Luis Ignacio.
Meile Cerdeira, José Benito.
M.:l1lizo-Soto BeIlón. Luis Alfonso•.
Menéndez Anime, Manuel Angel.
Mérida·NicoliC\l Torres, Miguel
Merodio Benito, Emilio.
Mijares Alvarez. Buenaventura.
Millán MiraBes, Pedro Manuel.
Moncad6 y del Prado, Juan AntoniO.
Montero Pérez·Barquero. JavIer.
Monturiol Amán, Carlos.
Montserrat Costa, Pedro.
Morejón de Girón Calleja, PlAcido.
Mareu Serrano. Gerarao.
Moreno Descalzo, Francisoo.
Mosquera del Fraile. Carlos.
Mota Pacheco, Jevier.
Motiflo Blanco, Amali&.
Muñiz MorAn, Gonzalo JovinO.
Mui'ioz Garcia-BorboIla, Pedro.
Muñoz Pérez, Alberto.
Navarro Chinchilla, José Justo.
Nieva Mayorgas, Antonio~

Novoa Montero, Juan José.
Nowack Diez, ClMIdio.
Oliver de Querol, Enrique. .
Olives MarUnez, Juan Antonio.
Ordói'iez Diez. Juan Luis.
Ortega Carballo, Enrique.

. Parra de la Riva, Miguel JOIé.
Pascual Blasco, José Maria.
Pastor Climent, Rafael.
Pastor López. Franci800.
Pastor Quintana, Fern&ndo JOI6.
Pelegero Ca1&tayud, Nieves.
Pelufo Enguix, María Antonia.
Pérez Aguado. Franci$co Javier.
Pérez·Beneyto Abad, José Joaquin.
Pérez Caballero, Santiago.
Pérez Milla. Abilio.
Pérez _. Jaoobo Esteban.
Pérez-Almazán Reverte, Alfonso.
Perich Viusa. José.
Piqueras Espárrago, Antonio José.
Polo Pérez:. Carlos.
Pomares Servat. Juan.
Pons Canet, Enrique.
Poussa Román, Juan Jesús.
Prada.s del Val, Anoonio.
Puente RerDAn, Juan Bautista.
Puerta López., Francisco Luis.
Ramirez Codina, Meroedes.
Remirez Peris, Enrique.
Ramos Garcia. Marta Inmaculada.
Raposo Andrés, Secundino Octavio.
Recodar de Casso, Emilio.
Requena Moltó, Ignacio Fernando.
Revilla Serrano, Pablo Alvaro.
Reyna Viil86, Antonio.
Ríos SegarrEt. Ernesto.
Ripoll Vermenouze. Miguel.
Riva Maváns, José Maria de la.
Rivas Diaz, José Marta.
Rodríguez Andia, Belén.
Rodriguez Castaños. Francisco J.esÚl.
Rodriguez Lobato, Luis.
Rodríguez. de la Paz Guijarro, Manuel.
Rodriguez Quevedo, José Antonio.
Rudriguez Vid«rte, Begoila.
Rodríguez·Viila Cancio. José María.
Rom~ro Morales, Felipe. .
Rom("ro Sanz de Ma.drid, Carlos.
RO'$:iignoli Arriaga, ,Maria de los Angeles
Rubio París: Manuel.
Ruiz AbaC,· JoSé Luis.
Ruiz Hidalgo, José.
Rullán Ruano, Fernando.
Safont Estruch. Francisoo Jevier.
Salvá Ladaria, Guillermo.
Sánchez Bavlano. Jesús.
Sánchez Moliner, JoSé Lula.
Sanchis Solares. Manuel.
San Martín Cldr1ain, Maria Luisa.
Santamaria Carreras. Gabriel Francisco.
Santamana Pau. José Manuel.
Santurino Ourán, Jod M8rf&:
Sanz Ballester. J0a6.
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Serra. Casanovas. Pedro.
Serra. Catalán. Jor,8.
Sernrno OeUS8; Lu11 Miguel.
Soler lluch, Manuel
Soler Torres. Mtma Concepción.
Scibriguera Bubet. Pare.
Tirado Ba~ma. Francisco JoSé.
Toledano BalTero, Vicente.
Torres Laca1. RAfael.
Torres L6pez. Ignacio Javiet.
Tuft6n Lazaro. Cannen Paloma.
Tortosa Mt1ndélar. Rafael del AngeL
Ureeh Aguilar. Ana Mana.
Urdaniz- Bondia, Mane. José.

14· febrero 1984·

UrtaSUD Amatm. Enrique.
Val<t:elvlra CamIlo, Pedro.

, Vallés Amores. -Pedro
Varela Avila. Guillermo.
VáZquez P1OO. Juan CarlOl!l~
Vázquez Rosso, José A.,
Vega Lomb8na. Cristino.

- Velasco Cabredo, Eduardo.
Vide) Gayá. Mlquel.
Vidal·Abarca Gutiérrez. M.I del Carmen.
Vlllar Gil, Miguel.
Vil1ar Madrigal, Frencisc;:o.
VilIascusa Soriano. Antonio.
Villegas Diaz, José Antonio.
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1Abala Carnicero, Pedro Ignacío.
Zunzun&gUi Pastor, Femando.'

""'Pironh¡'••~lu.Kios defimhvomen&.

Por no_poseer. la. Utulaci6n requerida en
le- Coovocatoria:

PaUeiro Barbeito, Ricardo.

Por no haber satiefecho los derechos de
examen!

. Sánchez Godoy, Antonio Pascual.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA,

ORDEN -de 23 deo-enero de 1984 "or la que se de·
clara desterta, en virtud de concurso de traalado,
la adjuntta de «Zf)()tecnia 3.- fEtnologta y Produc
ciones Pecuarias y Morfologta Externa1- (Facultad
d4 VeterlnartaJ, da la Universidad de Murcia.

Ilmo_ Sr.: Por renuncia expresa formwlada por don Vicente
Ramiro Gaudioso Lacasa, Profesor a d 1 u n t o de Universidad,
A44EC4615. & su perticipaci6n en el concursó de traslado con·
vacado por Orden ministerial de fecha 2D de julio de 1983 (·Bo·
leUn· Oficial del Estado.. del 4 de agosto) para la provisión de
una adjuntía de .Zootecnia 3.° (Etnología y Producciones Pe
cuarias y Morfologia Externa),. (Facultad, de VeterinarIa), de
118 Universidad de Murcia. .

Este Ministerio, teniendo en cuenta qU& el seftor Gaudloso
Lacasa era único peticionarlo, ha dispuesto declarar' desierta
la mencionada adjuntia.

1.0 digo a V. I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrlc, 23 de enero de 19B4.-P; D. (Orden de 'J:1 de ml8rzo

de 1982), el Director general de Enseftanza Universitaria), Emi-
lio Lamo de Espinosa. - -

Ilmo. Sr. :Director general de EnsefJ.allza Universitaria.

ORDEN de 25' de enero de 1984 referente al Tribu
nal del concurso de mf!ritos d.8 acce~ a cátedras
de Escuelas Oficiales de ldi.ornas entr9 Profesores
agregados de Escuelas OUcia}es de ldio1fUJs.

Umo. Sr.! Por renuncia· de don Fernando del Pozo Andrés
como representante dé la Junta de GaUcia en sI Tribunal ckl
concurso de méritos de acceso a cátedras de Escuelas Oficiales
de Ic!lomea entre Profesoree agregados de Escuelas OfIciales
de Idiomas de la asignatura de .Francés.. ,

Este Ministerio, a propuesta de dicha. Junta ha dispuesto
nombrar para sustituirle a do:na Maria Antoni~ Cabezas Al
varez.

Lo que digo a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 2S de enero de 1QM.-P. D. (Orden de 'J:1 de marzo

de 1ge2), el Director general de Personal y Servicios, JuUo
Seage Mari1l.o.

nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

de dos plazas de .Ingeniería QUfmica_ (Facultad de Ciencias),
del Cuerpo de ProfeStlres Adjuntos- de- Universidad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V _1.
Madrid. 25 de enero de 1984.-P. D~ (Orden de 27 de marZO

de 1982), el Director general de Enseftanza Universitaria, Emi-
110 Lamo de Espin~sa. . ,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3835 ORDEN ~e 25 de enero de 1984 por la que se de·
clara desterto el concurso-oposición, en tumo res~
trin.gkio, para provisión de la plaza de Profesor
agregado del grupo Xl, .Economia_, de la Escuela
Técnica Superior de lngenierO$ Industriales de la
Universidad del País Vasco.: .

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición, en turno restrin
gido, 8 la plaza. de Profesor agregado del grupO XI, «Economia_,

..de le. Escuela Técnica Superior 'de Ingenieros Industriaies de
la Universidad del País Vasco, convocada por Orcen ministe
rial de 4 de marzo de 1981 (.Boletín Oficial -del Estado.. de 24
de abrlll. ' . . .

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta· formulada
por el Tribunel, ha resuelto declarar desierto dicho concurso.·
oposición.

Lo ci,o a V. t. para su conocimlento y efectos.
Madrld, 25 de enero de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de EnsefJ.anza Universitaria, Emi··
Ha Lamo de Espinosa. .-

Ilmo" Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

ORDElV de 2B de enero tU 1984 por la que se de
clara desierto el concurso·opo8tción para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de .Etno·
log}a y Prehistoria.. de la Facultad de Geografla'·
e Historia. de la Universidad Complutense de Ma·
drtd. '

fImo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición, en" turno restrin-'
gido, a la plaza de Profesor Ellgregado de .EtnologiIQ. y Prehisto
ria. de la Facultad de Geografía e Historia ce la Universidad
Complutense de Madrid, anunciado por Orden ministerial de
30 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Esbado_ de 212 de
abril),

Este Ministerio, de conformid8tl con la propuesta formulaCa
por el Tribunal, ha resuelto deolarar desierto dicho concurso
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19(2), el Director general de Enseñanza Universitarie., Emi"'
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Unlversi!aria.

Ilmo. Sr.: Terminado el ooneurso-oposlciórt convocado por
Orden ministerial de feche 10 de diciembre de 1981 («Boletín
Oficial del Estado_ del. 21) para la provisión de dos plazas va
cantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
disciplina de .Ingeniería Qu1mica-. (F8C1iltad de Ciencias), y
elevado el expediente para BU aproheciÓD por el Departamento.'
sin que figure propuesto ningún opositor el no haber superado
las proeoas el único aspirante presentado, según se hace oons
tar en las actas del Tribunal,

Este Ministerio ha dispuesto aprob'll' el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición convocaCo F
Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 para 1& proviSión

3837'
3834 - ORDEN de ~ d4J enero de 1984 por la que ,e de

clara de.wrto .1 concursO-OPQsiCióna plazos de
ProfAsor., adjunto. as Universidad en' la dtscipU·
na. d••lngeni6r~a QUlmica- (Facultad de Clen~
cta,).

ORDEN de 30 de enero de 1984. por 14 que se
.acepta la propuesta de opositores aprobados en el
concurso·oposictón a plazas de Profesores adjun·
Cos de Universidad, disciplina de .Psicologfa mate·
máttca.. (Facultad ele FiloBofia y Letras).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden de 18 de febrero de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado~ del 6 de abril) para la provisión de dos plazas del
Cuerpo de ·Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de
.Psicología matemátic8lO (Facultad de Filosofía y Letras), y ele
vada propuesta por' el Tribunal designado al: efecto, presidido
por el excelenUsimo señor don Mariano Yala, Granizo, una vez·
terminados. todos los ejercicios- preceptivos; _

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a tres opositores., a pesar de


